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PREAMBULO

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 88, de fecha
13 de abril de 1987, a continuación se transcriben ¡as oportunas
rectificaciones:

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

En la página 11027, segunda columna, articulo 4.0
, apartado h),

donde dice: «que afecten al uso», debe decir: «que se afecten al
uso».

En la página 11029, primera columna, articulo 32, donde dice:
«...de la Ley del Patrimonio...», debe decir: «. ..Ley del Patrimo-
nio...». .

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de la Ley

Articulo 1.0 El objeto de esta Ley es la regulación de la
protección y defensa de los consumidores y usuarios, asf como la
del ejercicio de los derechos a éstos reconocidos, todo eUo en el
ámbIto de la Comunidad Valenciana, dentro del marco de su
competencia y sin perjuicio de la legislaci6n estatal sobre política
general de¡recios y defensa de la competencia.

Art. 2. A los efectos de lo establecido en esta Ley, la
Generalidad, en el ámbito de su jurisdicción y competencia,
garantizará, con medidas eficaces, el ejercicio ~r los consumidores
y usuarios de los derechos en ella reconOCIdos y los que se le
reconozcan en la legislación de ámbito estatal.

Art. 3.0 1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, es
consumidor o usuario toda persona fisica o jurídica que adquiere,
utiliza o disfruta, como destinatario final, bienes, servicios, activi
dades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de
quienes los produzcan, vendan, presten o distribuyan.

2. No tendrán la consideración de consumidores y usuarios la
personas fisicas o jurídicas que no se constituyan en destinatari(
finales, sino que adquieran, almacenen, utilicen o disfruten bien.
o servtcios con el fin de inte¡rarlos en la organización o ejercic

se dirigía, al menos en primer término. a conseguir la defensa y
protección del consumidor.

Las perspectivas con que actualmente se \comtemplan los
derechos e intereses de! consumidor ya son sustancialmente distin·
laS, de suerte que se ha consagrado plenamente la inequlvoca
e~encia de dotarles de un tratamiento común y más alto nivel
jundico formal.

En definitiva, se abre paso la idea para el reconocimiento del
carácter público y prioritario que ha de informar la tutela de estos
derechos e intereses, la necesidad de proclamar sus principios
básicos de actuación y el señalamiento de los criterios que han de
presidir las respectivas iniciativas legislativas que, tn cocasiones,
habrán de tener presente la obligada primacía del interés del
consumidor sobre cualquier otro -legitimo, pero subordinado-, con
el que pueda entrar en conflicto dentro del habitual desenvolvi·
miento del mercado de bienes y servicios, cuya dinámica tradicio
nal se ha visto modificada notablemente por el desarrollo de las
técnicas comerciales y la aparición de estructuras sólidamente
organizadas que evidencian la situación de clara desigualdad en que
se ecuentra el individuo, en cuanto consumidor y usuario.

Refl~o de este cambio de orientación lo representa nuestra
propia Constitución de 1978. En efecto, su articulo 51 compromete
a los Poderes Públicos a garantizar la defensa de los consumidores
y usuarios mediante la. protección de su seguridad, su salud y sus
legítimos intereses económicos, a promover su información y
educación, a fomentar sus organizaciones y a oír a éstas en cuantas
cuestiones les afecten.

No es otra la trayectoria mantenida en el seno de las Comunida
des Europeas, cuyas Instituciones han sentado en distintas ocasio
nes los oportunos criterios armonizadores, como fiel trasunto de la
unánime preocupación por la protección e información de quienes
son destinatarios finales del mercado de bienes y serviCiOS, en
situacin de eventual indefensi6n o inferioridad.

La Generalidad no podía permanecer ajena a esta común
sensibilidad, teniendo en cuenta, además, que posee competencia
exclusiva en estas materias, en virtud del artículo 34, apartado 1,
párrafo 5. de la Ley Orgánica 5/1982, de I de julio, del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana, si bien con respecto a la
politica general y a la legislación sobre la defensa de la competen
cia, asi como a los principios constitucionales de libertad de
empresa, en el marco de la economía de mercado y de la libre
circulación de bienes en el territorio del Estado.

La presente Ley, por tanto, se dirije a regular la defensa de los
derechos e intereses de los consumidores y usuarios, dentro del
ámbito territorial de nuestra Comunidad, en la esperanza -creemos
que fundada- de que constituya un valioso y eficaz instrumento de
protección jurídica.

De entre los as~s fundamentales de esta norma cabe
destacar la potenciaclón del movimiento asociativo y de autoorga·
nizaci6n de los consumidores, mediante su apoyo técnico y
financiero. el favorecimiento de su educaci6n e información y la
representaci6n. participación y audiencia.; a través de las Asociacio
nes legalmente articuladas, que se integran en un órgano especial
-Consejo Asesor de Consumo- previsto en la Ley a estos efectoS.

Finalmente, conscientes de que los ataques a los derechos del
consumidor trascienden más allá del simple plano individual y
afectan a los propios intereses generales de la colectividad, la Ley
tampoco puede descuidar el establecimiento de un adecuado
régimen sancionador con el que {JOder otorgar legítima respuesta
jurídica a cuantas conductas ilíettas eludan los mandatos de la
norma.

CORRECClON de erratas del Real Decreto 496/1987.
de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 23/1982. de 16 de junio. regulaoora del
Patrimonio Nacional.

LEY 2/1987. de 9 de abril. de Esta/uta de Consumido
res y Usuarios de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las. Cortes
Valencianas han aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecIdo por
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del Rt:y,
promulgo la siguiente Ley.

La protección del consumidor es materia que viene guardando
evidente relación con buena parte de las disciplinas que conforman
el ordenamiento jurídico. Ciertamente. en normas de variada
naturaleza -civil. mercantil, penal y procesal-, pueden hallarse
declaraciones y cautelas que contribuyen a beneficiar la posición de
los consumidores. Sin embargo, como corresponde. por otra J?W1e,
a la específica procedencia sectorial de aquellas dis¡K?siClones
legales, es frecuente comprobar que el propósito del legIslador no

ANEXO
Relación de Centros públlcoo españoles en el extrlll\lero

l. Enseñanzas Medias
Andorra: Instituto Espadol de Bachillerato.
Parls: Liceo Español.
Tánger: Instituto Politknico Espadol.
Tetuán: Instituto Espadol de Bachillerato «Nuestra Señora del

Pilar».
Tetuán: Instituto Espadol de Formación Profesional «Juan de la

CiervD.

10243

11. Enseñan= Medias y Educación General Básica
Bogotá: Centro. Educativo y Cultural «Reyes Católicm».
Lisboa: InstitutO Español.
Londres: Centro «Vicente Cañada Blanch».
Roma: Liceo Espadol «Cervantes».
Alhucemas: Instltuto Espadol «Melchor de lovellanos».
Casablanca: Instituto Español «Juan Ramón limén....
Nadar: Instituto Espadol «Lape de Vega».

1II. Edw:ación General Básica

Andorra: Escuelas Espailolas de Andorra la Vella, Canilla. San
1uliá de Loria, Encamp, La Massana, Les Escaldes, Ordino y Pas
de la Casa.

Francia: Colegio Español de la Rue de la Pompe, París. Colegio
Hispano-Francés de Lyon. .

Marruecos: Colegio Español «Ramón y ~""', Tán¡er. Colegio
Español «Jacinto Benavente», Tetuán. Colegio Espadol «Luis
Vives», Larache.

Guinea Ecuatorial Española: Colegios Espadoles de Bata y
Malabo.

10244
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je UDa actividad empresarial, profesional o de prestacióD de
servicios, incluidos los públicos.

Art.4.0 A los efectos de esta Ley oe recoDoceD como derechos
básicos de los consumidores y usuarios los siguientes:

a) La proteccióD CODtra los ries¡os que puedan afectar a su
salud y seguridad. .

b) El derecho a la protecciÓD de sus Iq¡ítimos in_s
económicos )' sociales.

c) La informacióD correcta y suficieDte sobre los productos y
seTV1cios y la educación y formación en los derechos y conocimien
tos necesarios para el correcto uso y COnsumo de unos y otros.

d) La audleDcia eD consulta, la participacióD eD la elaboracióD
de las disposicioDes ,enerales que les afecteD directamente y la
representacióD de sus mtereses, todo ello a tra~ de las Aaociacio
nes de Consumidores y de sus Agrupaciones· o Federaciones.

e) La protección Juridica, aáministrativa y ~ca por parte
de los Poderes Públicos, 'l,ue permitan elesir libremente y corre¡ir
las situaciones de inferiondad, subordinacióD o indefensión.

1) El derecbo a la reparaClóD e indemnizacióD de los daños y
perjuicios sufridos.

Art. S.o Se prohibe la renuncia previa al ejercicio de los
derechos reconocIdos eD la preoeDte Ley, &si como todo pacto que
tenga por objeto la exclusióD de su aplicacióD.

CAPITULO II

Derecho a la protección de la ulnd Y aeprIdad

Art. ó.° La GeDeralidad, en el ámbito de su competencia,
velanl por la aplicacióD de la lq¡íslacióD seDeral que tenga por
objeto evitar que los productos Y oervicios destinados al consumo
y uso PUedaD provocar, previsiblemeDte, peligro para la salud y la
seguridad fisica de quienes los consuman o usen.

Del mismo modo, en el ámbito de su competencia, ejercen! la
adecuada vigilaDcia Y control al objeto de prevenir y sancionar
cualquier iDfracción que pueda cometerse en la prestación de
servicios en la elaboración, utilización o circulación de bienes que
no cumplan las condiciones reg1ameDtariamente exigidas para
garantizar la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, &si
como también la protección contra los perjuicios causados por los
servicios insuficientes o defectuosos del producto.

Art. 7.° Senln objeto de especial yi¡ilancia y coDtrol los
bienes, productos y oervicios que se califiquen como productos o
servicios de uso o consumo común, ordinario y generaJ.izado.

La Generalidad, en el ámbito de su competencia, desarroUanl
COD especial inteDsidad campañas de inSpeociÓD y análisis con
difusión, en su caso, de sus resultados en los bienes y servicios a
que se refiere el párrafo anterior, a los efectos de promover el
necesario cumplimiento de la regulación.

Art. 8.° La Generalidad anualmente programará y hará
público el desarrollo de las campañas encaminadas a la mejora de
la calidad de vida eD los aspecto. atinentes a la salud y seguridad
en materia de uso y consumo, siendo objetivo prioritario de las
mismas la difusión de la formacióD de los coDsumidores y usuarios
para obtener el más alto conocimiento de los modos de COD.umo
o empleo de los bienes o oervicios y la defeDsa de sus derechos.

CAPITULO l1I

Derecbo a la pr0tecci6n de loo In_ ....D6ndeoo Y-W..
Art. 9.° La Generalidad velanl por la adecuada protección de

lo. intereoe. de lo. consumidores y usuarios, desarrollaDdo una
política social y económica eD cuya ejecución oe elaboranln las
norma. y se realizanln las actuaciones necesarias para la protección
de los consumidores, y en especial para:

1. Preservar la libenad de eleccióD y contratación de los
coDsumidore. y usuarios, ......rando la i¡ualdad de trato y la
supresión de díscriminaciones mjustificadas entre los consumIClo-
res y usuarios.

2. Propiciar COD la colaboracióD de las Cámaras de Olmercio,
las AsociaCIones de Consumidores y las de Empresarios, la lenerali.
zada utilizacióD en el tnIIico de coDdicioDes seDerales de contrata
cióD l\iustadas a la lesalidad vigente, suprimiendo toda cláusula que
ateDte a la buena fe y al ju.to ~uilibrio de las prestacioDes.

3. GaraDtizar que en la utilización de los oervicios públicos
depeDdiente. de la Generalidad, independieDtemeDte de su SestiÓD
directa o indirecta, se maDtiene un ju.to equilibrio de las prestacio
nes en' las relaciones económicas de los consumidores y usuarios.

4. V~ en el ámbito de su competeDcia la actividad
publicitana de tal modo que ésta se desarrolle con estricto
cumplimiento de los principios de veracidad, objetividad yauteDti
cidad.

Art. 10. Por la GeDeralidad se propícianln acuerdos y CODve
nios entre Asociaciones de Consumidores y Grupos o Asociaciones
de Empresarios para la utilizacióD de cond,cioDes coDtractuales que
favorezcan los intereses de los consumidores y usuarios.

A tales efectos se procurará la difusión de tales acuerdos en lo.
medios de comunicación, en especial los de titularidad pública,
resaltaDdo las ventl\ia. incorporadas en las condiciones senerale.
pactadas.

La elÚstencia de tales pactos podnI haoerse pública por lo.
empresarios conoertados mediante el USO de distintivos autorizado.
al efecto.

Art. 11. La GeDeralidad en el ámllíto de su competeDcia,
desarroUanl la actividad necesaria para CX!nseguir:

a) La exactitud en el peso y medida de los bienes y la correcta
prestacióD de los servicios.

b) La aplicación del ligímen 1egal de precio. asi como la
publicidad y especificación de los mismos, y de las cODdicioDes de
prestación de servicios post~venta con la correspondiente existencia
de repuestos.

c) La adecuada fonnalizacióD de los contratos y en especial de
la documentación acreditativa de los encargos de prestacióD de
oervicios o realización de obras, tales como presupuestos, hojas de
~ciOSyo~~d~~am~s.

d) La fu . 'ón y entrega habitual de las facturas, recibos
o contraseñas, redactadas COD claridad y exactitud, y eD términos
suficientemente expresos que sean fácilmente comprensibles por el
consumidor medio.

CAPITULO IV

Derecho de Información

Art. 12. Para el más eficaz ejercicio del derecho de informa
ción, la. Administraciones Públicas de la Olmunidad ValeDciaDa
adOptaráD las medidas necesarias diri¡ídas a:

a) Proporcionar a lo. consumidores y usuario. toda clase de
informacióD sobre las materias que sean objeto de regulacióD eD
materia de consumo.

b) Proteser a los coD.umidores y usuarios freDte a las pnlcticas
o medio. de publicidad, promoción o comunicacióD que PUedaD
atentar CODtra el derecho de libre eleccióD que les correspoDde, o
que produzcan el efecto de limitar o falsear la misma.

c) Impedir la divulpcióD o emisión en medio. de comunica
ción social, de los que sean titulnres la Comunidad AutóDoma o las
Administraciones de ella dependientes, de mensajes o comunica·
ciones publicitaria. que atenten a la c\ísnídad usuaria iDdividual, o
colectivamente materializada en grupos étnico., culturale. o so
ciales.

d) Impedir en los medios de comunicación a que se refiere el
apartado anterior cualquier tipo de publicidad que pueda influir
negativameDte en la libertad de elección de los destinatarios.

el Hacer objeto de minuciosa vigilancia la publicidad eD lo.
medio. de comunicación públicos o privados diri¡ída a colectivo.
de especial necesidad de protección tales como niños, aDcianos,
grupos o colectividades económicameDte deprimidas y aDélo,o•.

Art. 13. Los medios de comunicacióD social de titularidad
pública P."'!O!'ecientes a las Administraciones dependientes de la
Generalidad habilitanln espacios y programas para el acceso a los
mismo. de las AsociacioDes de Olnsumidores y Usuarios, en los
términos en que reg1amentariamente oe determine, y asimismo
dedicarán espacios y programas no publicitarios a la mformacióD
de los destinatarios lúIaIes de los bienes y servicios.

En los medios de comunicación de titularidad privada se
fomentanl la creación y desarrollo de programas sratuitos dedica·
dos al consumo y a la difusión de las actividades de las Asociacio
nes de OlDsumidores y Usuarios.

La Generalidad, sin perjuicio del res""to al IigímeD de libre
competencia, podnI premiar, calificar posltivameDte y, eD su caso,
fomeDtar las actividades publicitarias que resulten destacables por
su contenido informativo y su posible contribución al mejor
desarrollo de la libre elección por los consumidores y usuario•.

Art. 14. Para facilitar el ejercicio del derecho de informacióD
por los consumidores existirán oficinas de información, que se
definen como establecimientos abiertos al público creados por
Entidades públicas o privadas, que prestanln el servicio de aoe.ora·
miento e información al consumidor y usuario y servirán de cauce
para sus reclamciones, prohibiéndose toda forma de publicidad
expresa o encubierta en ellas.

SoD funcioDes de estas oficinas:
a) La informaciÓn, ayuda y orientación a los consumidores y

usuarios para el adecuado ejercicio de sus derecho•.
b) Recepción, registro y acuse de recibo de deDuDcias y

reclamaciones de los consumidores y usuarios, y su remisión a
Entidades u órganos correspondieDtes y el seguimiento de la.
mismas para informar debidamente a los interesados.
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e) Elevar, a instancia de las pmes interesadas, solicitlld de
dictamen 0, en su caso, de arbl~e al órgano correspondiente,
acompailando a la citada solicitud Informaci6n completa y deta-
llada de la cu..ti6n. .

d) Suministrar, a trav~ de los 6rganos de la Conse¡ería de
Sanidad y Consumo, la informaci6n requerida por las <!istintas
Administracion.. I'úblicas. .

e) Recibir peticiones con~tas, elevando éstas a las ~~tonda

des competentes, a fin de modificar ~nos de Ios serv1ClOS 9ue
prestan, O bien establecer otros nuevos 51 se consIderan necesanos.

f) Realizar tareas de educaci6n y formación en materia de
consumo. . .

g) Proporcionar datos sobre autorizaciones, reqWSt~,!s, sus
pensiones, prohibiciones que. afecten a pr~uctos y ~C10S. ~si
como informar sobre las sanCIones f1l11les unpuestas por lnfraceto
nes de los derechos de los consumidores y usuarios.

h) Las oficinas de til)1laridad pública I?restarán su ..poyo a las
Asociaciones de Conswmdores de su ámbito de acluaClÓn.

Art. 1S, La Generalidad regulará la creaci6n de oficinas de
informaci6n al consumidor por las Corporaciones locales, aten·
<!iendo a criterios de eficacia y eficiencia, facilitand~ su imP1lmta
ci6n en aquellos núcleos urbanos con una pob1ac;i~n.supener, a
1S.OOO habitantes de derecho o en aq,uellos mumclplos que Stn
alcanzar tal cifra tengan ......des varíaClones estacionales. En todo
caso, se potenciará su eXIstencia a través de mancomunidades de
municipios.

En las zonas en que por la <!ispersi6n de los habitantes no se den
las condiciones de poblaci6n requeridas ~ ..tablecerá, depen<!ien
tes directamente de la Generalidad servlC10S móvlles de mforma
ción que atenderán periódicamente esta labor, del mismo modo
estos centros urbanos que carezcan de este servicio podrán ser
aten<!idos por los servicios creados a tal efecto por las mancomuni
dades de municipios.

Art. 16. Las oficinas municipales de informaci6n, con la
finalidad de llevar una política integrada en materia de consumo,
serán coorllinadas por la Consejería de Sanidad Y Consumo,
debiendo informar a la misma de sus actividades.

Estas oficinas podrán clasificarse en varios nivel.. en virtud de
la acre<!itación que se les efectúe, y podrán servir de sede al sistema
arbiJrai prestándoseles el correspon<!iente apoyo lécmco y econó-
mico. .

Podrán delegarse en las oficinas municipales de informaCl6n al
consumidor funciones en materias de inspección y control de
bienes y servicios, en los programas que organice la Generalidad.

Todo ello sin peJjuicio de la dependencia administrativa de
tales oficinas de los distintos orgamsmos que contribuyan a su
creación y mantenimiento. Así como de la competencia municipal
en la inspecci6n de bien.. y servicios de consumo y uso público y
de su potestad sancionadora con el alcance que se determlna en las
normas reguladoras de régimen local.

CAPITULO V

Derecho a la educaci6n 1 a la r0nnad6n

Ar\. 17. La Generalidad en el ámbito de su competencia
introducirá y fomentará en los diversos niveles educativos, con
prioridad en la Educaci6n General Básica, la enseilanza de materias
relacionadas con el consumo y el. ejercicio de los derechos de los
consumidores encaminados especialmente a:

a) El desarrollo de la formaci6n in<!ividual frente al consu
mismo subrayando la función social que el consumo cumple
cuando se practica adecuadamente, y su ejercicio mediante la
elección libre y racional de los bien.. y servicios, tratando de
adecuar las pautas de consumo en razón a los condicionamientos
de necesida~ calidad y precio.

b) La <!ivulpcj6n del conocimiento básico y elemental del
mercado, su regulaci6n y los mellios e instrumentos para defender
y satisfacer los intereses de los consumidores y usuarios, en
ejercicio de sus derechos como ciudadanos.

c) El conocimiento y utilizaci6n de los bienes, ProducloS,
aparatos o servicios pala la más satisfactoría atención de las
ne.cesidades individuales, y colectivas, asl como el manejo de la
informaci6n que reglameñtariamente ha de acompailarles.

d) Fomentar la labor de {lrevención en la utilizaci6n y
consumo de los aparatos, serviClos y bienes que son objeto de
consumo habitual.

e) La divulgación de conocimientos sobre la prevención de
riesBos y daños que pudieran originar el consumo de productos o
utihzación de bienes o servicios.

Tales objetivos se señalan con carácter general, y sin perjuicio
de que su cumplimiento se adecuará a la oportunidad y posibilida
des que correspondan en los distintos niveles y clases de enseñanza
no universitaria, de acuerdo con la finalidad pedagógica de los
mismos.

Ar\. 18. La Generalidad desarrollara, como complemento de
las enseilanzas regladas, programas de educaci6n y formaci6n de
los consumidores y usuarios con la finalidad de propiciar los
objetivos propuestos en el artículo anterior.

La Consejcria de Sanidad YConsumo organizará en colabora·
ci6n con la de Cultura, EducaCl6n y Ciencia la formaci6n especiali
zada de educadores en materia de consumo.

La Consejcria de Sanidad y Consumo organizará y desarrollará
programas especializados de formación de técnicos y personal de
organizacion.. y asociacion.. de consumidores y de la propia
Administración en el área de consumo.

CAPITULO VI

Derecho de partldpaelú, np......tad611 1 .adlenc1a ea consulta

Ar\. 19. Los derechos de participaci6n y aulliencia en consulta
de los consumidores y usuarios se ejen:erán por ~atos a trav~ de
las Asociaciones de Consumidores que ostentarán a estos efectos la
representación de sus asociados y oodrán servir de instrumento
para el ejercicio de sus derechos mmviduales y colectivos.

Ar\. 20. A los efectos de la presente Ley se considerarán
Asociaciones de Consumidores las constituidas en ejercicio del
derecho de asociaci6n, de conformidad con la lesislaci6n vigente,
siempre que su objeto asociativo sea la defensa de los intereses
colectivos o in<!ividuales de los consumidores o el desarrollo de los
derechos a ~stos reconocidos en la presente Ley.

Se considerarán igualmente Asociaciones de Consumidores las
Cooperativas de Consumo, siempre que incluyan entre sus fines la
educación y formación de los socios y estatutariamente tengan
reconocida la obligaci6n de constituir un fondo social, como
minimo con el 10 por 100 de los excedentes nelos de cada ejercicio
social, destinado exclusivamente a la formaci6n y educaci6n de los
socios, asl como a la defensa de los intereses in<!ividuales y
colectivos de los mismos.

Art. 21. Las Asociaciones de Consumidores de la Comunidad
Aut6noma Valenciana podrán gozar de los beneficios reconocidos
en la presente Ley siempre que reúnan las siguientes condiciones:

1. Hallarse constituidas de acuerdo con la legislaci6n vigente
y tener un funcionamiento democrático lijado estatutariamente.

2. Aplicar los fondos propios a la formaci6n de los consumi
dores y a la defensa de sus legítimos intereses.

3. Uevar una contabilidad adecuada, que dé una iInafen fiel
de su patrimonio y en especial del destino de las subveoClones y
ayudas recibidas.

4, Figurar inscritas en el Registro Públíco de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana que a tal
efecto se crea en la Consejerla de Sanidad y Consumo.

S. Cumplir, en su caso, los requisitos reg1amentariamente
determinados para percibir las <!istintas ayudas o beneficios, asl
como para participar en los <!iferentes programas o actividades.

Ar\. 22. Son derechos de las Asociaciones de Consumidores de
la Comunidad Valenciana:

1. Ejercer las correspo'!<!ientes accion~ j,u<!iciales y .,.~ulIi
ciales en defensa de los SOClOS, de la Asociaci6n y de los mt~
colectivos de los consumidores y usuarios en general de confomu-
dad con la lesislación aplicable. . ' .,

2. SoliCItar Ypoder ser declaradas de utihdad publtca y gozar
de las corresponllientes exenciones y bonificaciones fiscales lella1
mente establecidas.

3. Representar a los consumidores y usuarios en los Consejos
y otros 6rganos de la Administraci6n que territorialmente les
correspondan, del modo que reglamentariamente se determine.

4. Solicitar y obtener informaci6n de las Administraciones
Públicas, que las apoyarán en la consecución de sus fines, ..peci&!
mente en el ámbito de la informaci6n y educación de los conswm
dores y usuarios.

S. Promover el ejercicio de las asociaciones tendente~ a
solicitar en procedimientos administrativos el cese de práCticas
engai\osas o fraudulentas en la oferta, promoción y publicidad de
bienes ~~ryicios.

6. Exigir la ~fi"!lci6n pública c¡e .Ias co~unicaciones e
informaciones publiCltariaS engañosas o illCllaS y eJercItar en estos
casos el correspon<!iente derecho de réplica, de acuerdo con la
normativa vigente.

7. Integrarse en Agrupaciones o Federaciones con idénticos
fin.. y de ámbito territorial más amplio.

Ar\. 23. Las Asociaciones de Consumidores desarrollarán sus
actuaciones observando,los principios de leall!'d y <!ilig~nc;ia que le
son exigibles y en especial se abstendrl,n de di~1garI?u"~carnente
informaciones que no puedan acreditarse, S10 pelJWClO de su
derecho a representar las denuncias que estime oportunas.
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Sin petjuicio de la responsabilidad civil o pena1 en que puedan
incurrir, las Asociaciones de Consumidores podrán ser privadas de
los beneficios obtenidos al amparo de la presente Ley, cuando, con
manifiesta neslisencia o dolo, divul¡uen informaciones o realicen
actividades que puedan causar daños y ::ie~cios Íl\iustificados a
las penanas IlSlcas o juridicas reIac.o en la información
difundida.

Los afectados por tal conducta dolosa o manifiestamente
nealillente tienen derecho a exigir la rectificación pública y a la
indemnización a Cl.ue hubiera1_por las manifestaciones petjudi
ciales y a la cesactón de la conducta dañosa.

A los efectos de sancionar las conductas descritas se prooeder6
a instruir el oportuno expediente de conformidad con la Ley de
Procedimiento Administrativo, elevándose la propuesta de san·
ción, en su caso, a la Consejerla de Sanidad y Consumo.

Además de la privación de los posibles benellcios, la actuación
dolosa o manifiestamente ~nte, así como el incumplimiento
de la oblipción de rectificaCIÓn, podrá dar lupr.a la suspensión
temporal o definitiva de la inscripción en el Ke¡istro Público de
Asociaciones de Consumidores.

Art. 24. Las Asociaciones inscritas en el Registro Público de
Asociaciones de Consumidores deberán estar representadas, en la
forma que reglamentariamente se determine, en los Orpnismos
públicos de la Comunidad Autónoma que l"?S':"" competencias en
materias de consumo y desarrollen su actividad mediante Consejos
u otros órganos de participación.

Art. a Las Asociaciones inscritas en el Re¡istro Público de
Asociaciones de Consumidores habrán de ser oídas, de acuerdo con
lo que reglamentariamente se determine, en el procedimiento de
elaboración de las disposiciones de carácter seneral relativas a
materias que afecten a los consumidores y usuarios, en su condi
ción de tales.

Las Asociaciones de Empresarios y las Cámaras de Comercio
radicadas en la Comunidad Valenciana serán ~ente oídas, en
los términos que reglamentariamente se detennmen, en los supues.
tos descritos en el párrafo anterior, siempre que puedan resultar
afectados por dichas disposiciones.

CAPITULO VII

Sltuaclones de inferioridad, subordiDacllln o lndefensl6n

Art. 26. Los órganos y servicios de la Generalidad, en el
ámbito de sus respectivas competencias en materia de consumo,
promovenln y desarrollarán las medidas adecuadas para evitar y
suplir las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión
en. que puedan encontrarse individual o colectivamente los consu·
midores y usuanos.

A los efectos de dar cumplimiento a esta labor, la Consejerla de
Sanidad y Consumo para resolver cuestiones o problemas concre
tos podrán encomendar a personas o comisiones específicas la
atención al problema y facultarles para suplir, en su caso, de
conformidad con la Ley, la iniciativa individua1, a los efectos de
iniciar las actuaciones penlnentes, in=.r:..ndo el dar cuenta de los
hechos al Ministerio Fiscal, para pr judicia1mente.

CAPITULO VID

Orpnos para la apllcadón de la Ley

Art. 27. A los efectos de la aplicación de esta Ley, y sin
perjuicio de las competencias que correspondan a los distintos
órganos de la Generalidad son órganos para la aplicación de esta
Ley:

1. La Comisión de Consumo.
2; El Consejo Valenciano de Consumo.

Estos órganos POdrán. para una mator eficacia de su función,
constituirse a niveles territoriales de ám ito provincial, comarcal o
local.

Art. 28. Corresponde a la Consejerla de Sanidad y Consumo,
en aplicación de la presente Ley:

a) La disciplina administrativa en la aplicación de esta Ley.
b) La publicación de las sanciones aplicadas en los expedien.

tes una vez firmes, de los resultados obtenidos en campañas de
control de calidad, o análisis o exámenes comparativos o test de
produclos.

c) Propiciar en la concertación entre las Asociaciones e
Instituciones representativas de los empresarios y profesionales y
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios en orden a establecer
contratos-tipo~ determinados sectores de la contratación.

d) La publicación de las Empresas y profesionales, y de las
Asociaciones y Colegios Oficiales que les representen, que han
aceptado expresamente, individualmente o en sus Estatutos, el

compromiso de someter a arbitraje las reclamaciones de los
consumidores o usuarios.

e) La sestión del Registro de las Asociaciones de Consumido
res y Usuarios de la Comunidad Valenciana y de la estadistica de
éstas y de sus socios.

f) La concesión de las subvenciones y ayuda t6cnica de la
Generalidad para el fomento de estas Asociaciones y Cooperativas.

S) La coordinación directrices y formación de los Monitores
de Consumo de las oficinas de Iriformación al Consumidor y
Usuario, tanto las ollcinas municipales de información al Consu
midor y Usuario como las que puedan ser creadas por las
Asociaciones de éstos.

h) La información de todos los aSuntos que afecten a los
cons,umid?re5 y usuarios q:ue sometan a s~ coDSlderació.D tanto la
PreSldenaa de la Generalidad como las diversas Consejerías.

i) La adopción en caso de necesidad o urgencia de las medidas
convenientes para proteger y defender los derecbos de los consumi·
dores y usuanos, sobre todo su salud f seguridad Ilsica.

j) Fomentar el recuno al arbitraje para la solución de los
coñ1lietos surgidos con ocasión de operacIón de consumo.

k) Cua1eaquiera otras funciones que le estén atribuidas por
disposición legal o reglamentaria.

Art. 29. De conformidad con lo establecido en el articulo 31
de la Ley de Gobierno Valenciano, de 30 de diciembre de 1983, se
constituirá una Comisión Interdepartarnental de Consumo, cuyas
funciones serán:

Informar todos aquellos asuntos que, afectando al consumidor,
les sean sometidos por los órganos de la Generalidad asi como toda
disposición general que regule materias referentes al consumo.

Establecimiento de criterios para la utilización racional de los
medios bumanos y materiales disponibles evitando duplicidades en
las actuaciones de los servicios.

Impulsar la aplicación y desarrollo de la presente Ley.
Proponer a la Presidencia de la Generalidad o al órgano

competente las medidas que se estimen aconsejables para la
proteecióo efectiva de los derechos de los consumidores.

Art. 30. Se constituirá un Consejo Asesor de consumo que
estará integrado por representaciones de las asociaciones de consu
midores, de los agentes sociales, como Asociaciones de Empresa.
rios y Cámaras de Comercio y Sindicatos de mayor representativi
dad de la Comunidad Autónoma, de la propia Administración,
autonómica y local Ypor penanas libremente designadas, escogidas
entre profesionales ~tarios y no sanitarios y técnicos de recono-
cido lisio.
~nos un cuarto y no más de un tercio del Consejo estará

intesrado por las personas que a titulo individual sean elegidos
como miembros del mismo, por designadón del Presidente del
Consejo Asesor de Consumo de la Generalidad.

El Consejo Asesor de Consumo tendrá funciones consultivas y
de arbilrl\ie, siendo preceptivo su informe para la elaboración de las
normas generales en materia de consumo. asf como para la
modificación de la presente Ley.

Art. 31. La Generalidad y, en particular, la Consejería de
Sanidad y Consumo, fomentarán, a través de diversas iniciativas,
la solución amistosa de aquellos conflictos y reclamaciones que
afecten a los consumidores y usuarios, siempre Q.ue no se trate de
supuestos en los que concurra intoxicación, leSión o muerte, ni
eXIstan indicios racionales de delito.

Dentro de estas iniciativas, se tratará de propiciar en todo
momento UDa rápida y equitativa satisfacción de las controversias
y reclamaciones planteadas, mediante el ofrecimiento de la actua·
ción mediadora por parte de los órganos y servicios previstos en
esta Ley, así como acudiendo a fórmulas de arbitraje, cuando las
partes unplicadas así lo aceptaren mediante el corresJ?Ondiente
comprOIDlSO, forma1izado de acuerdo con la lesalidad Vl~ente.

Lo prevenido en este articulo se entenderá sin perjuiCiO de las
acciones legales y competencias que, en todos los casos, pertenez
can al ámbito de los órganos judiciales.

Reglamentariamente se detenninarán los procedimientos enca
minados a fomentar la aplicación de arbitraje de derecho de
equidad, de conformidad con la normativa Vlsente que podrán
comprender de concesión del uso de dittll.ltivos, elaboración de
listas, o cualquier otro procedimiento que con respecto a la
lesalidad permita difundir el arbilrl\ie como medio de agilizar la
resolución de los conflictos en materia de consumo.

CAPITIJLO IX

infracciones y sanclones

Art. 32.- 1. Las infracciones en materia de consumo serán
objeto de sanciones administrativas, previa incoación del corres-
pondiente expediente por parte de los órganos competentes de la
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Generalidad para lo que se ajustarán al procedimiento sancionador
vigente.

. 2. ~o~ órganos c?mpetentes para la incoación de expedientes
e lmpoSlCl0n de sancIones:

a) El Consejo de la Generalidad para la imposición de
sanciones de hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo rehasar dicha
cantidad hasta alcanzar el quJntuplo del valor de los productos o
servicios objeto de la inftacción.

b) El Consejero de Sanidad y Consumo de la Generalidad para
la imposición de sanciones de hasta 2.500.000 pesetas.

c) El Director JOneral de Consumo de la Generalidad para la
imposición de sanciones de hasta 1.000.000 de pesetas.

d) Los Directores Territoriales de la Conse¡etia de Sanidad y
Consumo, y en su defecto, los Jefes de los ServiCIOS Territoriales de
Consumo para la incoación de expedientes e imposición de
sanciones de hasta 100.000 pesetas.

3. El Consejo de la Generalidad llOdnI acordar, como medida
cautelar, la suspensión temporal de las actividades de Empresas
radicadas en la Comunidad Valenciana.

4. La cuantía de las sanciones llOdnI ser actualizada por el
Consejo de la Generalidad, teniendo en cuenta la variación de los
precios al consumo.

Art. 33. Se consideran ioftacciooes en materia de defensa de
los consumidores y usuarios, a los efectol de esta Ley:

1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, oblisacio
nes o prohibiciones de carácter sanitario establecidos por las
normas generales y las propias de la Comunidad Autónoma.

2. Las acciones y omiSIones que produzcan o puedan producir
riesgo o daño efectivo para la salud de los consumIdores o usuarios
ya sea en forma consciente o deliberada, sea por incurrir en
cualquier grado de negligencia o ahandono, en su caso, de las
precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalaciones de
Que se trate.

3. El incumplimiento o transgresión de los requerimientos
previos que ronnulen las autoridades sanitarias para situaciones
específicas, a fin de evitar contaminaciones o circunstancias
nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente perjudiciales
para la salud pública

4. La alteración, adulteración o fraude en la calidad o cantidad
de bienes y servicios susceptibles de consumo, por adición o
sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su
composición o calidad, incumplimiento de las condiciones que
corresponden a su naturaleza, o a la garantía, arreglo o reparactón
de bienes duraderos.

S. Toda conducta por acción u omisión que induzca a engaño
o confusión o que impida reconocer la verdadera naturaleza del
producto o servIcio que es objeto del consumo, o las condiciones
en que se presta, o bIen que induzca a engaño o confusión, sobre
la sumisión de los conflictos surgidos con ocasión de operaciones
de consumo a procedimientos mediadores o de arbitraJe.

6. El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la
imposición injustificada de condiciones de contratación que impli
que la inclUSIón necesaria en los contrato.s de prestaciones no
solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro Upo de interven
ción o actuación que suponga un incremento abusivo de los precios
o márgenes comerciales.

7. El incumplimiento de las normas relativas a registro,
normalización o tipificación, etiquetaje, envasado y publicidad de
bienes y servicios.

8. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en
cuanto afecten o puedan suponer UD riesgo para el usuario o
consumidor.

9. La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar
las funciones de información, vigilancia o inspección, y en especial
la encaminada a evitar las tomas de muestras o la ineficacia de la
inspección, así como el reiterado incumplimiento de los laudos
arbitrales, por quienes voluntariamente se han sometido a arbitraje.

10. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaCIO
nes o prohibiciones establectdas en la legislación estatal o de la
Comunidad Valenciana en materia de defensa de los consumidores
y usuarios. -

Art. 34. Las faltas pueden calificarse como leves, graves y muy
graves.

1. Son faltas leves:
a) La comisión de las inftacciones previstas en el artículo 33

cuando se produzca in~endo en..neglifenci.a. que ~o puede
calificarse de grave, atendIendo a la ditigenclél eXIgIble almfractor.

b) La desatención de las simples indicaciones de la autoridad
admmistrativa.

2. Son faltas graves:
a) La comisión de tres faltas leves en el periodo de un año.
b) La comisión de una falta leve, cuando la infracción pueda

afectar previsiblemente a la mayoría de los consumidores contra
tantes con el infractor.

c) El reiterado incumplimiento de las indicaciones de la
autoridad administrativa.

d) La comisión de alguna de las infracciones previstas en el
artículo 33 incurriendo en neglicencia grave o intencionalidad.

3. Son faltas muy graves:

a) La comisión de una falta grave cuando la infracción pueda
afectar previsiblemente a UD número considerable de consurmdorcs
contratantes con el infractor.

b) La comisión de dos faltas graves en el periodo de un año.
Las faltas leves y ¡raves serán calificadas, respectivamente, de

graves y muy ¡raves cuando el infractor goce de posición de
dominio en el mercado o bien cuando mediante tales infracciones
obtengan unos beneficios desr,roporcionadoS.

Las faltas muy graves en as que concurra dicha circunstancia
se sancionarán con multas por encima de la media de la esca1a
aplicable.

En la aplicación de las sanciones, dentro' de los már¡enes
fijados, se ponderará como elemento determinante del incremenlO
de la misma el que la infracción comporte riesgo para la salud o la
seguridad de los consumidores o usuarios o ¡rave peljuicio
económico causado por un producto defectuoso o servicio defi
ciente, asi como el que produzca el efecto de limitar o coartar la
libertad de elección y contratación de tstos.

Cuando se trate de inftacciones Jl:aves o muy ¡raves la
autoridad que resuelva el expediente podrán acordar por razones de
ejemplaridad la publicación de las sanciones impuestas, nombre de
la Empresa o personas naturales o juridicas responsables, así como
también la índole o naturaleza de la ioftacción, tanto en los medios
de comunicación social que se consideren oportunos como en el
«Diario Oficial» de la Generalidad, en el de la provincia o
municipio.

Art. 35. Serán competentes para conocer de las faltas en la
materia regulada en esta Ley:

a) De las faltas muy graves el Consejero de Sanidad y
Consumo que llOdnI imponer sanciones entre 1.000.001 y
2500.000 pesetas y llOdnI proponer, en su caso, al Gobierno
Valenciano las sanciones que superen las 2.500.000 pesetas.

b) De las faltas graves el Director general de Consumo que
llOdnI imponer sanciones entre 100.001 y 1.000.000 de pesetas.

c) De las faltas leves los Directores Territoriales de la Conseje
tia de Sanidad y Consumo que podrán imponer sanciones hasta
100.000 pesetas.

En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos
hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos.
si bien deberán exi¡irse las demás responsabilidades que se
deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Art. 36. La autoridad a quien corresponda resolver el expe
diente podrá acordar, como sanción accesoria, el decomiso de la
mercancia falsificada, fraudulenta, no identificada o que pueda
entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por cuenta del
infractor los gastos que se originen.

No tendrán carácter de sanción la retirada precaulOria o
definitiva del mercado de los productos o serviciol que sean
suministrados por establecimientos o servicios que carezcan de la
preceptiva autorización.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. En todo lo no previsto en la presente Ley y
normas que la desarrollen o complementen será de aplicación la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuanos.

2. El procedimiento sancionador será el establecido en el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores
y usuarios y de la producción agroalimentaria, sin peljuicio de sus
ulteriores modificaciones o adaptaciones.

Se$unda.-Se autoriza al Consejo de la Generalidad para dietar
las dlSposiciones necesarias de aplicación y desarrollo de la
presente Ley y las delegaciones previstas en el anículo 16 a favor
de las Corporaciones Locales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadaa todas las disposiciones que se opongan a lo
dispuesto en esta Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, Autori
dades y Poderes públicos a los que correspondan, observen y hagan
cumplir esta Ley.

Valencia, 9 de abril de 1997.

JOAN LEIlMA lllLASCO,
Praidc.nle de la Cenvrtidtd


